
DE LA I’liOVINCLl Dlí LIIGIidVO
FARTE

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos en despacho telegrá- 
/ico fecha de ayer á las 8 de la no
che, me dice lo siguienle.

En h mañana de este dia, se han 
fugado del presidio de esta Capital 
los tres confinados, Francisco de la 
Maza Crespo, Nicanor Alvarez Olle
ro y Casto Alvarez Villaseccz—Sus 
señas las del I? edad años, es
tatura 5 pies una pulgada, pelo y ce
jas negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, cara larga, color 
bueno. Las del 2.’ edad 31 años, es
tatura 5 pies una pulgada, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz cha
ta^ barba cerrada, color bueno; y el 
3.’ de 36 años de edad, estatura 4 
pies 10 pulgadas, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz pequeña, barba po
blada, cara regular, color bueno. 
Van vestidos de pa¡sano.=Sirvase 
V. S. disponer la captura de dichos 
conficados.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y dependien
tes del ramo de vigilancia, que si 
llegasen ápresentarse en esta pro
vincia los suget os indicados, proce
dan á su captura y remesa á mi dis
posición. Logroño ^6 de Setiembre j 
de I860.—Manuel Somoza.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi- j 
gilancia procuren inquirir el parade- i 
ro de Pedro Estéban Segré, natural 
de Betelu en Navarra, de oficio cal
derero, y caso de conseguirse pro
cedan á su detención y remesa á este I 
Gobierno de provincia. Logroño 26 
de Setiembre de I860.— Manuel í 
Somoza. \

Debiendo los Alcaldes de todos los 
pueblos acreditar en los diez prime
ros dias del próximo mes estar cu
biertas las obligaciones de la’prime- 
ra enseñanza del trimestre tercero, 
les recuerdo este deber, previniendo 
que para el dia diez de Octubre próxi
mo remitan los documentos que acre
diten esten satisfechas dichas obliga
ciones tanto de personal como de 
material de Escuelas, y ademas los 
recibos de las retribuciones de todo 
el año cuyo pago según costumbre 
se verifica en el presente mes. Logro
ño 26 de Setiembre de 1860.—Ma
nuel Somoza.

En el dia de ayer se ha hecho car
go D. Ramon de Xérica del destino 
de Ingeniero de montes Jefe de este 
Distrito, para el cual fué nombrado 
por Real órden fecha 4 del presente 
me.s.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de los 
Alcaldes y empleados del ramo, y 
demas efectos correspondientís. Lo
groño 27 dé Setiembre de I860.— 
Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SUPREMO TRIBÜNAL^DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
Setiembre de 1^60, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instancia 
de Alicante y en la Sala tercera de la^Keal 
Audiencia de Valencia entre D. Celestino, 
D. Juan Pedro y D/ Cármen Lafont, re
presentada esta por su marido D. Fran
cisco de Paula Redondo, y Ü- Tomás roo
my; sobre remoción de este, como sos
pechoso, del cargo de curador ejemplar 
del demente I). Juan Roque Lafont.

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de Alicante, en 21 de Marzo de 
l<S5-2, nombró á ü. Tomás Toomy, cura
dor ejemplar del demente D. Juan Roque 
Lafont, à solicitud de su hermano 1). José 
Lafont y Bardisé, á quien su abanzada 
edad y la grave enfermedad que padecia, 
le impedían continuar en la cúratela de 
aquel:

Resultando que en el citado dia otorgó 
su testamento D. José Lafont, en el cual 
nombró por albaceas á su mujer 1)? ¡Ma
ría Antonia Savignone y á D, Tomás Too- 
nay> y por heredero usufructuario á su 
hermano D. Juan Roque, pasando á su 
muerte la propiedad de la herencia á su 
esposa Doña Antonia Savignone.

Resultando que fallecido bajo este tes
tamento D. José Lafont, en 6 de Abril si
guiente, y aceptada su herencia á benefi
cio de inventario por la viuda y el cura
dor del demente, fueron estos autorizados 
por el Juez para proceder extrajudicial- 
mente á la partición de los bienes, que se 
verificó por el contador nombrado de co
mún acuerdo por aquellos:

Resultando que en 2 de Abril de 1857 
D. Celestino, L>. Juan Pedro y Doña Cár
men Lafont, como primos carnales del de
mente, entablaron demanda para la remo
ción del curador nombrado al mismo, fun
dándola en que no era ciudadano español, 
ni persona de arraigo, habiéndose hecho 
su nombramiento en un dia feriado, y por 
lo tanto inhábil; y enolras causas, todas las 
cuales fueron objeto de prueba testifical:

Resultando que D. Tomás Toomy im
pugnó ia demanda porque, además de la 
inesactitud de los hechos expuestos en 
ella, nose alegaba causa alguna suficiente 
para su remoción:

Resultando que, practicada por las par
tes la indicada prueba testifical, el Juez, 
por sentencia de 23 de Setiembre de 1857, 
absolvió á D. Tomás íoomy de la de
manda propuesta contra ¿i, declarando no 
haber lugar á removerle por sospechoso de 
la cúratela ejemplar de D. Juan Roque La
font:

Resultando que, confirmada esta sen
tencia por la Sala tercera de la Rea! Au
diencia de Valencia, interpusieron los de
mandantes el presente recurso de casación, 
fundándole en que era contraria al espí
ritu de todas las leyes del título 18, Par
tida ti J, y también á la disposición literal 
déla l.“ y de la .3.\ según las que debe 
ser removido el curador si no hiciere in
ventario de los bienes del huérfano, y aun 
de oficio y sin acusación, si el Juez viere 
que hacia mal en la hacienda de aquel.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. 
Sebastian González Nandin.-

Considerando, que es inadmisible el pri
mer motivo del recurso, que comprende, 
como inflingidas en su espíritu, todas las 
leves del titulo 18, Partida 6." por no ser 
conforme esa manera vaga é indefinida de 
citar infracciones, á lo prescrito en el art. 
1.021 de la ley de Enjuiciamiento, el cual 
requiere la designación precisa y determi
nada de las leyes ó doctrinas legales, que 
se consideren infringidas:

Considerando que, existiendo en autos 
el inventario de los bienes del demente, no 

se ha faltado álo dispuesto en la ley 1.*, 
título 18, Partida 6.^, la cual por consi
guiente no ha sido infringida:

Considerando que la conducta deljde- 
mandado, en concepto de curador fué ob- 
jeto de prueba leslifical, que apreció la 
Sala sentenciadora con arreglo á lo preve
nido en el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento:

Considerando, por tanto, que tampoco 
ha sido infringida la ley 3? del indicado 
título y Partida, la cual, con la anterior
mente referida, han sido las únicas, con
creta y determinadamente citadas en el 
presente recurso;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á él. y conde- 
damos á los recurrentes D, Celestino La
font y consortes en las costas y á la pérdida 
del depósito, que se distribuirá con arreglo 
á la ley, devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Valencia de donde procedan.

Así por esta «nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramoa López 
Bazquez.—Sebastian Gonzalez Nandin — 
Miguel Osea.—Antero de Echarri. -Joa
quin de Palma y Vinuesa.—Pedro Gomez 
de Hermosa.—Pablo Jimenez de Palacio.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. Presi
dente de la Sala primera Don Ramón Lo
pez Vazquez, celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara ceslifico

Madrid 15 de Setiembre de I860.— 
Juan de Dios Rubio.

ADMINISIRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Estancadas. Circular.

Se escita el celo de los Sres. Alcaldes de 
la provincia, para que presten los auxilios 
que la fuerza destinada á la persecución 
del contrabando les reclamen, ordenándo
les dén cuenta de las faltas que sobre este 

servieio advirtiesen.

Por la Circular de esta Administración 
principa! de 10 de Setiembre del año pró
ximo p csado inserta en el Bolelin Oficial 
del dia 12 de dicho mes núm. 109, se ha
brán penetrado los Sres. Alcaldes de los 
deseos que animan á la Adrainistraciou 
económica de la provincia para el acrecen
tamiento de los valores de las rentas estan
cadas; y si bien en obsequio de dichas au-
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toridades poco tiene que censurar esta ofi
cina mediante à quo los.rendiraientos men
suales de aquellas se sostienen en progre
sivo aumento; no obstante dejaría de cum
plir con su deber, sino estilare de nuevo su 
celo recordándoles las obligaciones que por 
la espresada circular se tos impusieron, con 
el fin de que presten el apoyo mas eficaz 
à la fuerza destinada á la represión del 
contrabando, vigilando muy de cerca á los 
estanqueros de sus respectivas demarcacio
nes para que tengan el surtido necesario 
de tabaco, sellos de correo y demás efectos 
que tienen obligación de espender para 
que el público no carezca de estos artícu
los dando parte de las faltas que advirtie
sen asi como de si los verederos recorren 
en las épocas señaladas los estancos que 
dependen de las^Administraciones de que 
corrresponden,

Estando prevenido por la superioridad 
que la Sal de contrabando, sea depositada 
por la fuerza aprehensora en ettestanco mas 
inmediato donde fuese detenida, espero que 
los Sres. Alcaldes concurrirán con el Gcfe 
de aquella á hacer el depósito en el estan
co prévio repeso, espresando el que conten
ga en el de la que ha de estenderse por el 
Secretario del Ayuntamiento para que se 
una à la que ha de redactar el Gefe de di
cha fuerza al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 55 del Real Decreto de 20 de Ju
nio de 1852

Habiéndose observado que por algunos 
aunque pocos Sres. Alcaldes o Pedáneos 
de la provincia, se ha rehusado asistir á 
los reconocimientos de las casas sospecho
sas de contener efectos de contrabando 
con la fuerza destinada á su persecución, 
es un deber de esta Administración, inser
tar á continuación los artículos mas exen- 
ciales del Real Decreto de 20 de Junio de 
1852 ya citado y que tienen relación con 
este importante servicio, á fin de que este 
servicio se practique en el modo y forma 
que por aquellos se previenen.

Ultimamente la Administración se pro
mete del celo que distingue á los Sres. Al
caldes de la provincia que se dedicarán 
con el principal interés á vigilar por todos 
los medios que están á su alcance la ob
servancia mas estricta de las preinsertas 
disposiciones, exigiendo de su subordina
dos que los secunden en el cumplimiento 
de tan importante servicio sobre le que no 
debe haber tolerancia ni disimulo.

De haberse recibido la presente órden 
circular y dado lectura en la primerti sesión 
al Ayuntamiento se dará aviso á esta Ad
ministración principal á la mayor brevedad, 
evitando hacer recuerdos sobre su falla de 
cumplimiento.

Logroño 27 Setiembre de 1860.«-An
tonio Sierra.

Real Decpeéo SO <8e Junio 
ílc

TITULO TERCERO.

DE PERSECUCION DEL CONTRABANDO Y DE
FRAUDACION.

CAPITULO PRIMERO.

D& las personas obligadas á perseguir el 
contrabando y defraudación.

Art. 38. La persecución del contra
bando y defraudación estará especial
mente á cargo de las autoridades, emplea
dos y recaudadores de Hacienda pública, 
en la forma que respecto de cada clase 
prevengan los reglamentos.

Art. 39. Tendrán además obligación 
de perseguir eslo.s delitos las autoridades 
civiles y militares en su respectivo ter
ritorio, las tropas del ejército de mar y 
tierra y toda fuerza pública armada:

l .° Cuando fueren requ ridas, al in
tento por las autoridades de Hacienda.

2 .” Cuando hallaren in fraganli á los 
delincuentes.

3 ." Cuando les fuere nctorio algún de
lito de contrabando ó defraudación, y pu

dieren realizar preventivamente la apre
hensión, no hallándose presentes los agen
tes del fisco, á quienes compete este acto 
preferentemente. En tales casos podrán 
reconocer á los delincuentes, arrestarlos 
cuando así proceda con arreglo á la ley, 
y hacer constar la aprehensión, debiendo 
poner en seguida, así los reos y géneros 
aprehendidos, como las diligencias forma
das, á disposición del Tribunal compe
tente.

Art. 40. Las autoridades y funciona
rios á quienes se impone la obligación de 
perseguir el contrabando por los dos artí
culos anteriores, estarán asimismo obliga
dos á trasmitir à los respectivos promoto
res fiscales de Hacienda las noticias que 
adquieran relativas á aquellas personas 
que por sus circunstancias y método de 
vida puedan considerarse habilualmente 
ocupadas en aquel ejercicio, á fin de que 
dichos funcional ios cumplan con el deber 
que les impone el art. 65.

CAPITULO II.

Del reconocimiento de los edificios, caba
llerías, carrufijes y embarcaciones.

Art. 41. Para perseguir y aprehender 
el contrabando de efectos estancados en lo
do el reino, y el contrabando y la defrau
dación de los demas en la zona en que lo 
permitan las disposiciones vigentes, podrá 
el resguardo ú otra fuerza pública autori
zada al i tento reconocer y registrar cual
quier edificio público ó particular, prévios 
los requisitos y en la forma que este de
creto prescribe.

Art. 42. No se procederá al reconoci
miento de edificio alguno por los agentes de 
la'Hacienda pública sin estar autorizados 
por mandamiento escrito de la Autoridad 
competente.

Art. 43. Cuando se hubiere de hacer 
el reconocimiento en casas particulares, se 
acordarán estas diligencias por las autori
dades judicialesó administrativas de la Ha
cienda pública, con prévio conocimiento de 
causa, justificándose suficiente motivo pa
ra el registro, bajo su responsabilidad por 
los abusos que cometieren.

Cuando este se hubiere acordado sin fun
damento, ó se ejecutare sin los requisitos y 
formalidades que prescribe este decreto, 
quedara al interesado su derecho á salvo 
para ped i la reparación que haya lugar.

Art. 44. Para los reconocimientos de 
tiendas, almacenes, pos.idas y estableci
mientos destinados al tráfico de cualquier 
especie que sea, será suficiente queen vir
tud de sospecha fundada se acuerde por el 
gefe de la Administración local de Hacien
da, bajo su responsabilidad.

• Art. 45. De lodo reconocimiento que 
se intente hacer en cualquiera casa parti
cular ó de tráfico se ha de dar prévio aviso 
al Alcalde del pueblo para que asista al 
acto por si ó por medio de sus tenientes 
y subalternos, omitiéndose la designación 
de ¡a casa que haya de ser registrada, y 
reservando el indicarla para el acto mis
mo del reconocimiento

Art 46. Los Alcaldes que sean reque
ridos al intento por los empleados de Ren
tas ó del Resguardo, no podrán excusarse 
ni diferir la práctica de la diligencia, bajo 
su responsabilidad.

Si se negaren á este servicio, ó lo resis
tieren, se llevará á efecto el registro con 
asistencia de dos vecinos honrados, y se 
hará constar aquella negativa ó resistencia 
por diligencia firmada del gefede la fuerza 
y del Alcalde mismo requerido si se pres
tare á ello. Esta diligencia se unirá á su 
tiempo al proceso para que la .conducta 
del Alcalde sea juzgada en él, como inci
dencia del delito principal deecubierto por 
el reconocimiento.

Art. 47. Para el reconocimiento de 
los edificios públicos, una vez ob enido el 
mandato de la Autoridad competente, el 
aviso oficial que ha de preceder al regis
tro, en vez de ai Alcalde, se dirigirá al 
gefe respectivo á cuyo cargo se hallaren 

í aquellos.

I Con respecto á los palacios y sitios Rea- 
i les, el aviso se entenderá para con el ad- 
1 ministrador, el alcaide ó conserje corres

pondiente; pero si el .Monarca residiere en 
el edificio que so intente reconocer, no podrá 
tener lugar el reconocimiento sin prévio 
Real permiso-

Tampoco podrán reconocerse los Pala
cios del Senado y Congreso de ios Diputa
dos sin permiso de sus respectivos presi
dentes mientras se halle abierta la legisla
tura; pero bastara dirigir el aviso oficial á 
los encargados del gobierno interior dedos 
edificios cuando no estuvieren las Córtes 
reunidas.

Para reconocer los templos, lugares sa
grados, casas de comunidad y demis esta
blecimientos o habitaciones de eclesiásti
cos, el aviso ó requerimiento se dirigirá al 
vicario ó superior eclesiástico, en los pue
blos donde le haya, y en su defecto al cu
ra párroco de la feligresía. Estos dispon
drán bajo su responsabilidad y sin demora 
la asistencia de persona qúe represente la 
autoridad eclesiástica en el reconocimien
to, el cual en todo caso se llevará á efecto.

Respecto al registro de las casas de em- 
bajadoiesy ministros representantes de las 
poleccias exlrangeras, se guardarán las 
formalidades que para con los represen
tantes de Espana se observen en sus cor
tes respectivas, y siempre deberá prece
der la Real autorización expedida por el 
Ministerio de Estado. Y para el de las ca
sas de los cónsules, se obtendrá el permi
so de la aut midad local.

En cuanto á las de extrangeros transeun
tes, el aviso prévio para el reconocimiento 
se dará al cónsul de la respectiva nación 
donde le hubiere; y donde no, al alcalde, 
omitiéndose la designación de la casa has
ta el acto mismo del reconocimiento. Este 
se verificará aunque el cónsul no asista, 
habiendo sido avisado.

Para el reconocimiento de cualquier es
tablecimiento militar, se dará prévio aviso 
á la autoridad militar local, la cual en el 
acto nombrará un oficial que asista á aquel, 
y dispondrá bajo su responsabilidad cuanto 
sea necesario para que no se embarace 
ni difiera la diligencia.

Art. 48. Los caiuajes y caballerías 
que transiten fuera de poblaciones solo po
drán ser reconocidos à la entrada ó salida 
de estas ó en las posadas y ventas del trán
sito; pero podrán ser custodiados ó lleva
dos á la vista en caso de fundada sospe
cha por resguardo ú otra fuerza pública, 
con tal que el reconocimiento se verifique 
en la población mas inmediata. La deten
ción en caminos públicos y en despoblado 
solo podra verificarse en los casos notorios 
de conducción de contrabando por hacerse 
este en cuadrilla, y consistir en géneros 
estancados, ó conocidamente prohibidos, 
la carga principal de las caballerías ó car
ruajes.

Art 49. También podrán ser recono
cidas las embarcaciones, siempre que se 
hallen en alguno.s de los casos espresados 

‘ en los párrafos 10, II, 12 y 13 del artí
culo 16 de este decreto, ó en cualquiera 
de los que determinen para el mismo fin 
las instrucciones de Aduanas; pero debe
rán observarse las formalidades que estas 
prescriban en el reconocimiento de todo 
buque; y con respecto al de las naves ex
tranjeras, guardarse siempre las formas 
que para el acto estén provistas por los 
tratados vigentes con la Potencia de su 
bandera respectiva.

Art. 50. No se hará de noche el re
conocimiento de ningún edificio público ó 
privado; pero podrán tomarse durante ella 
por el gefe de la fuerza las precauciones 
exteriores que sean necesarias para evitar 
que se extraiga el contrabando ó se facili
te la fuga de los culpables.

Art. 51. Cuando al perseguir el res
guardo á los contrabandistas ios llevase á 
la vista, podrá reconocer sin detención, v 
aunque fuere de noche, cualquier edificio 
publico ó privado donde se refugiaren, ó 
donde introdujeren los efectos del contra
bando; quedando responsables los que hu
bieren hecho el reconocimiento si lo hubie

ren practicado, sin que concurrieran las 
circunstancias que so prescriben en esta 
disposición para que pueda verificarse.

Alt. .52. En toda clase de reconoci
miento se observará por los individuos que 
lo practiquen ,1a debida circunspección, sin 
propasarse á palabras descompuestas ni 
ofensivas, y evitando todo acto estrepitoso 
que no sea necesario para asegurar el des
cubrimiento y aprehensión de„¿las defrau
daciones y de los delincuentes. De cual
quier exceso que por aquellos ^'se cometa, 
serán responsables los gefes que presidan 
el acto, sin perjuicio del procedimiento 
que haya lugar contra'su autor.

TITULO CUARTO.

CAPITULO L

Del procedimienío[administraítvo.

Art, 54. El procedimiento adminis
trativo tendrá lugar solo en el caso de 
aprehensión de géneros de contrabando ó 
defraudación; exceptuándose sin embargo 
lo previsto en los artículos 90, 91 y 97 de 
la instiuccion de Aduanas.

Art. 55 En toda aprehensión de gé
neros de contrabando ó defraudación que 
según las instrucciones deba (producir ac
tuaciones judiciales, se extenderá en el 
acto una diligencia en que se haga cons
tar:

! ■“ La clase y número de los apre
hensores, su nombre, destino y gradua
ción,

2 .° El lugar, dia y hora en que se 
verifique la aprehensión.

5 .° Los nombres y vecindad de los 
conductores ó tenedores de los géneros, si 
se hallaren presentes, ó las noticias adqui
ridas sobre ellos si se hubieren fugado.

4 .“ La designación de los efectos apre
hendidos, con expresión del número de 
cargas, buhos ó fardos, de sus marcas, y 
número de piezas contenidas en cada uno 
de ellos.

5 ° El número clase y señas de las 
caballerías y (carruajes, ó la designación 
del buque en que se hallaren conducidos 
los efectos.

6 ." Las circunstancias particulares que 
hubiesen ocurrido en la aprehensión, y que 
puedan interesar para la calificación del 
hecho.

Esta diligencia se firmará por el gefe 
de la aprehensión, el alcalde del territorio 
si hubiere concurrido, y dos testigos pre
senciales que, áser posible, no sean délos 
aprehensores.

Art. 56. Los procedimientos adminis
trativos tendrán lugar en las administra
ciones principales de los ramos á que cor
respondan los objetos aprehendidos, á cuyo 
efecto se pasarán á las mismas el acta de 
que trata el artículo anterior, y los géne
ros aprehendidos, con los carruajes y ca
ballerías en que se condujeren, y las per
sonas de los reos. En cuanto á los buques, 
quedarán embargados, haciéndolos custu- 
diar con fuerza suficiente.

Art. 57. Una Junta, compuesta del 
administrador del ramo á que pertenezcan 
los efectos de que se trate, del inspector 
primero, de uno de los vistas de la Adua
na donde la hubiere, de un comerciante 
nombrado por los interesados, y que acre
dite haber pagado el subsidio, y del pro
motor fiscal de Hacienda, con presencia 
del acta ó diligencia de aprehensión, al 
tenor de lo dispuesto en art. 56; y oyendo 
á los interesados, declarará prévio ^el re
conocimiento pericial que se consignará 
por escrito: 1 Si ha lugar ó no al comiso 
con arreglo à lo dispuesto en el presente 
decreto, instrucciones y reglamentos res
pectivos 2.° Si los reos aprehendidos han 
podido incurrir, según lo que resulte del 
acta y diligencias de aprehensión, en pe
na peí sonal.

Art. 58. En las aprehensiones verifi
cadas dentro de la zona respectiva à que 
se refiere la última parte del art. 2.° de 
este decreto, el procedimiento administra
tivo tendrá lugar én los puntos que en di-
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lafibho artículo se expresan, componiendo en 
ista bate caso la junta el administrador y vista 

le la Aduana, y el promotor fiscal.
3ci. j Art. 39. Cuando los interesados se con
que ^formen con'la declaración del comiso, se 

llevará á efecto dicha declaración sin ul-SID
iu¡ terior recurso. Si no se conformaren, po
roso drán acudir al Gobierno por conduelo de 
leg. la Dirección del ramo respectivo; pero so- 
au. lo para el efecto de la declaración del co- 
lai. ïmiso, debiendo resolverse la instancia en 
¡ta el término preciso de un mes, egecütán- 

dose lo que el Gobierno resuelva, y sin que 
uIq la queja interpuesta, suspenda el curso de 

los procedimientos judiciales para la im- 
; posición de las penas. Igual recurso podrá 
¡'intentar el promotor fiscal^ cuando creyere 
■ que la declaración de la Junta pueda irro
gar perjuicios á la Hacienda

Art. 60. La venta y distribución del 
íjmporte de lus géneros decomisados se ve
rificarán con arreglo á las disposiciones vi 
gentes, siendo preferido el dueño de ellos 

tpor el tanto de la mayor postura.
Art. 61. Hecha la declaración del co-de

“’jiimiso por la Junta, el Administrador pasará 
Hal juzgado que corresponda copia literal 

® jautorizada del acta de aprehensión y las
, ' diligencias; y también los reos detenidos, 

¡¡cuando por, aquella se hubiere declarado 
I**®  ij que dichos reos han podido incurrir en pe- 
æ' 'i nil nprsnna!.

• “¡Idem de Nágera.
Villavelayo.. »1 -
Cabezon de Ga-1

meros...... » ¡Idem de Soto.
Sla. Engracia» )

as-

ua personal.
Art. 62. Los Juzgados y Tribunales 

e- 
a-

se

los 
si 

ui«

sustanciarán y determinarán estas causas 
con arreglo á lo establecido en el presen
te decreto respecto de la imposición de las 
penas señaladas en el mismo á los delitos 
de contrabando y defraudación, y á los 
conexos con ellos, al tenor de lo dispuesto 
en el Código penal

Art. Ô3. La Hacienda pública respon
de del valor en venta de los géneros deco
misados, si en algún caso se declarase por 
los Tribunales la improcedencia del comi-

f®* í so. 
de .

r Hallándose vacantes los Estancos que se 
¡ espresarán á continuación, se hace saber al 

público para que los aspirantes á ellos diri
jan sus solicitudes documentadas al Señor 

«« Gobernador de la provincia, dentro del tér
mino de ocho dias contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial, para que por 
e Ta Administración principal se hagan las 
oportunas propuestas en los términos pre
venidos por Real órden de 9 de Julio de 
1858. Logroño 27 de Setiembre de I860. 
—Antonio Sierra.

PUEBLOS.
Administraciones 

à que corresponden.

Arrunal...... » Administración principal 
de Hacienda pública.

Carbonera... » Idem de lientas estanca
das de Arnedo.

Navajun...... » Idem de Cervera.
Cellorigo...... ’Mjdem de Haro. 
Villaseca..... »1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Loproño.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licíladores la f y V subasta 
celebrada simultáneamente en esta 
Capital y en el pueblo de San Millan 
de la Cogolla, los dias 19 de Agosto 
próximo pasado y 16 del actual para 
el arrendamiento del aprovechamien
to de los pastos Je la Dehesa del Su
so, el corral que está al lado de la 
Cerrada, la casitæpara el pastor del 
¿•añado que está unida á este, sitas en

jurisdicción de San Millan de la Co- ¡ 
golla, que perteneció á los Religio.sos 
Benedictos del mismo, y que ha lle
vado en renta D. Domingo Peñacor- j 
vo, por la cantidad de 4 500 rea’es i 
anuales que sirvieron de tipo, se pro- ' 
cederá ája tercera el dia 7 de Octu
bre próximo, deducida la quinta sesta 
parte del tipo por que salió á la pri
mera, ante las personas, sitio y hora 
que manifiesta el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .̂  El remate en arrendamiento 
de los pastos de la Dehesa, corral y 
casa referidos en el anterior anuncio, 
se verificará simultáneamente en es
ta Capital, y en¡el pueblo de San Mi
llan de la Cogolla el dia 7 de Octu
bre próximo, y hora de las once de su 
mañana, en el despacho del Sr. Go
bernador de la provincia anteS. S.\ 
Administrador principal del ramo y 
Escribano de Hacienda, y en el mis
mo dia y hora en las Salas Consisto
riales del pueblo de San Millan de la 
Cogolla, ante aquel Alcalde, Procu
rador Síndico, el Administrador Su
balterno de Propiedades del partido 
de Nágera y el competente Escriba
no, bajo el tipo de 3.600 rs. anua
les

*

2 .’ El remate no tendrá efecto 
ni valor alguno, sin que merezca la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo.

3 .“ El arriendo será por tiempo 
de cuatro años, á contar desde 1.’ 
de Octubre de 1860 al de igual dia 
de 1864.

4 . El arrendatario pagará por 
trimestres adelantados el importe del 
arriendo

*

3 “ Si por disposición del Gobier
no de S. M se enagenasen las fincas 
objeto de este arriendo, caducará 
concluido que sea al año corriente á 
la loma de posesión por el comprador.

fi.” La Dehesa ‘mencionada, no 
podrá ser roturada ni cultivar tierra 
alguna por el arrendatario bajo nin
gún prelesto, ni cortar ni estraer le
ña alguna.

Í.” El arrendatario dejará libre 
y desembarazado el Monasterio y la 
parle unida á este, sin que pueda ser 
ocupado en manera alguna por oirá 
persona que el conserge.

8 .^ El Administrador principal 
del ramo designará la habitación que 
ha de ocupar el guarda que nombre 
el Gobierno

9 .’ El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y el del papel 
que se invierta en el espediente y Es
critura

10 . En el caso de que el arren
datario no cumpla con las condicio
nes espresadas quedará sugeto á la 
acción que contra el inlenle la Ad
ministración y ha satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar.

11 . Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados arreglados al 
modelo que se inserta â continuación 
de este pliego las cuales deberán en
tregarse en los sitios que se ha de 
celebrar la subasta media hora antes 

del acto del remate admitiéndose la 
mas ventajosa

12 . No serán admitidas las pro- ' 
posiciones de los que no acrediten te
ner hecho el depósito en la Caja su
cursal de la provincia de la décima 
parle del importe del arriendo cuya 
cantidad será devuelta á escepcion 
de aquel cuya proposición se haya 
admitido como mas ventajosa. Lo
groño '26 de Setiembre de 1860.= 
Gerardo Uzuriaga.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe vecino de.. se 
ha enterado del pliego de condiciones 
con que se ha de celebrar el arriea- 
do en pública subasta de los pastos, 
corral y casita, unida á este sitas en 
jurisdicción de......  que ha llevado 
en renta D...... y ofrece ¡a renia 
anual de rs. vn. para lo cual acom
paña la carta de pago del depósito 
hecho en la Caja sucursal de la pro
vincia.

Fecha y firma.

No habieodo tenido efecto por falta de 
liciladores la primera y segunda subasta 
celebrada simultáneamente en los dias cin
co y diez y nueve de Agosto próximo pasado 
para el arrendamiento de las tierras de pan 
llevar que seespresan á continuación, se 
procederá à la tercera deducida las cinco 
sestas partes del de la primera, el dia 4 de 
Octubre próximo y hora de las once de su 
mañana en el despacho del Sr. Goberna
dor de la provincia ante S. S.°, el Adminis
trador principal del ramo y Escribano de 
Hacienda, y en el mismo dia y hora en las 
Salas Consistoriales de la villa de Ausejo 
ante aquel Alcalde, Procurador Sindico y 
Escribano con sugecion al pliego de condi
ciones que se inserta al pié de este anun
cio.

cuantía.

AUSEJO.

Cuarenta y nueve fincas sitas en juris
dicción de Ausejo, procedentes del Cabil
do del mismo, su arrendatarios Manuel Mo
reno Estremefio, Francisco Solano Moral, 
José Gil üñate, Micaela Gil Saenz, Fran
cisca Cabezón, Lorenzo Trifol, Cándido 
Romeo, Félix Ferez Pablo y Pedro Bue
no, Tomasa Ciordia Blanco, Pedro Precia
do Soto, Primo Feliciano Chandro, Angel 
Sulano, Lorenza Gil, Hemelerio Borneo 
hoy León Romeo, Cipriano Cabezon, Gre
gorio Merino, Anselma Saenz, Manuel Ra
mirez hoy Isidro Oñate, Juan Martinez 
Francés, Marcelino Tejada, Ignacio Mar
tinez, Antonio Madorran hoy Matías Bue
no: por 13 fanegas 2 cuartillos trigo y 20 
rs. en metálico anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 513 rs 38 cén
timos, id. para la segunda deducida la ses- 
ía parte 429 rs. 63 cénls., id. para la ter
cera rebajada las cinco sestas partes del 
de la primera 412 rs. 47 cénls.

Treinta, y una id. sitas en id. de id , 
procedentes de id. y del Cabildo Catedral 
de Calahorra, sus arrendatarios José Al- 
berdi Alcalde, Juan Cruz Gil, José Gil Es
pinosa, Malia.s Espinosa y Manuela Saenz, 
Matias Besa, José Leandro Moreno, r.eni- 
lo Cabezón, Isidro Gil, Agustin Rodero y 
consortes, Miguel Solano Moral y Pablo 
Gd, por 14 fanegas trigo y 12 rs. en me
tálico anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasta 514 rs , id. para la segun
da deducida la sesta parte 453 rs. o4 cén
timos, id. para la tercera rebajada las 
cinco sestas partes del de la primera 435 
rs. 12 cénls.

Cincuenta y dos id. y cuatro viñas, si

tas en id. de id , procedentes dé id.,fsus 
arrendatarios Benitol y j Claudio Ferez , 
Francisco Romeo Farras, Manuela Leza 
Diez, Manuel Besa Marin, Antonio Bueno 
hoy su viuda, Antonia Bueno Muro, Ma
nuel Rodriguez Redal, Benito Espinosa-Me
rino, Casimira Navas, Juan Espinosa Rol
dan, Félix Ramirez, Lucas Perez Garc.jero, 
León Francés, Micaela Flaño, Manuel Ro
meo Mozo, Faustino^Perez, herederos de 
Pedro ’ Alcántara Espinosa, José Rodero, 
Justo iMartinez, José Cabezón, Matias^Te- 
jada, Miguel Romeo, Fermin Solano, Fé
lix Tejada, Agustin Baroja, Guillermo Gon
zalez, José Ferez, Manuel Mangado y Ce
cilio Gil, por 13 fanegas, 11 ceíeminesl2 
cuartillos trigo y 80 rs. en metálico anua
les: tipo que sirvió para la primera su
basta 610 rs. 38 cénts., id. para la se
gunda deducida la sesta parte 508 rs. 63 
cénls., id. para laAlercesa rebajada Mas 
cinco sestas partes del de la prirpera 488 
rs. 31 cénts.

PLIEGO DE CONDICIONES.

í.’ Los remates sel^verificarán en el 
dia y forma que se espresa en el anuncio 
y no tendrá efeclo sin quefrecaiga la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .® No se admitirá postura mecor^que 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .® El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á conlar desde^el 15 de Agos
to de 1860, al de igual dia de 1864, en
tendiéndose que los rematantes podrán en
trar á cultivar las fincas^ desde|eljmismo 
dia en que se les notifique por la Admi
nistración la aprobación del remate y sus 
condiciones.

4 .“ Ademas del precio||del remate|se 
pagará por el rematante yen mstálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes en^^las 
fincas.

5 .“ El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, cho.zas, tapias, 
norias y demas que contengan, y del es
tado en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen 
al fenecer'el contrato.

6 .® Si las fincas S3 enagenasen despues 
de arrendadas caducará el arriendo con
cluido (¡lie sea el año corriente á la toma 
de posesión por el comprador.

7 “ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin¿opcion á ser indem
nizados por eslincion de langosta, pedris
co ü otro incidente imprevisto.

8.'‘ El arendatario pagará por tri
mestres adelantados el io,porte del ar
riendo.

9? Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano, fieles de fechos y el del papel 
que se invierta en el expediente y Escri
tura y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

10 .  xNo será permitido á los arrenda- - 
tarins subarrendar las fincas á otras per
sonas sin prévia autorización de la Admi
nistración.

*

11 .  En el caso de que los- arrendata
rios no cumplan con alguna de estas con
diciones quedan sugetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración y à 
satisfacer los gastos y perjuicios á que die
re lugar.

*

12 .  Las proposiciones se harán .en 
plirgos cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación de este pliego 
las cuales deberán entregarse en el mismo 
acto del remate admitiéndose la más ven
tajosa.

*

13 .  No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acrediten tener he
cho el depósito en la caja sucursal de la 
provincia de la decima parte del arriendo 
cuya cantidad será devuelta á escepcion

*
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(le atjuel cuya proposición se haya admi- 
ido como mas ventajosa.

Logroño 26 de Setiembre de 1860.— 
Gerardo üzuriaga.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe vecino de........... se 
ba enterado del pliego de condiciones con 
que se ha de celebrar el arriendo en pú
blica subasta de varias fincas sitas en ju
risdicción de . . , . . . procedentes de. 
.... que ha llevado en renta D........... 
y ofrece la renta anual de rs. vn............  
.... para lo cual acompaña la carta de 
pago del depósito hecho en la Caja su
cursal de la provincia.

Don Mañano Muñoz y López, Ge- 
fe de la Sección de Fomento de esta 
provincia.

Hago saber: que por D. José Ma
ría Gimenez, vecino de Alfaro, se ha 
presentado solicitud de registro de 
una pertenencia de mineral carbon 
de piedra, que se propone descubrir 
con el título Los hemanos, sita en 
terreno reale ngo del pueblo de Grá
balos, paraje Fompodría, lindante 
con el regadío del mismo término y 
baño de dicho pueblo. Hace su de- 
signacicn en la siguiente lorma.- ((Se 
tendrá por punto de partida el baño 
de Grábalos á los 40 metros que pre- 
íi¡a la ley.- desde él se medirán al N. 
300 metros fijándose la primera es
taca, y desde esta .se medirán 200 
metros al E.»

En §u virtud el Sr. Gobernador ha 
admitido esta solicitud salvo mejor j 
derecho.

Y se anuncia ai público en cum
plimiento de lo prevenido en el artí
culo 23 de la ley vigente de minería.

Logroño Setiembre 25 de 1860 
—Mariano Muñoz y López.

^D. Mariano Muñoz y López, Ge- 
fe de la Sección de Fomento de esta 
provincia.

Hago saber.- que se instruye espe
diente en esta oficina de mi cargo, á 
consecuencia de una instancia pre
sentada por D, Nicanor Manso de Zú- 
ñiga, Conde de Hervías, vecino de 
Torremontalvo , pidiendo autoriza
ción para utilizar las aguas del rio 
Nagerilla en ^hin cauce de riego, to
mando las aguas en jurisdicción de 
Hormilleja, y haciendo pasar la ace
quia por los términos de dicho Hor
milleja, Torremontalvo y San Asen- 
sio.

En su consecuencia, y de confor
midad con lo que determina la con
dición 4." de la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, se anuncia al públi
co dicho proyecto por medio del Bo
letín oficial, para que los particula
res ó corporaciones á quienes intere
se el asunto puedan tomar conoci
miento en esta Sección, dentro del 
término de treinta dias. Logroño 27 
de Setiembre de 186o.—Mariano 
Muñoz y López.

ANbXCIOS.
La plaza de médico titular 

del distrito municipal de

i Corna go, para la asistencia 
■ de pobres, se halla vacante.
La dotación anual es de 5oo 

, rs. vn. pagados puntualmen
te según consignación hecha 
en el presupuesto municipal 
por semestres; quedando en 
libertad los vecinos pudientes 
de ajustarse ó no por igual
dad con el facultativo que 
se nombrare.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento en el término 
de I o dias desde que este a- 
nuncio fuese inserto en el 
Boletin oficial. Cornago 25 
de Setiembre de i8Go.=El 
Alcalde, Gregorio Baroja.

La plaza de boticario titu
lada del distrito municipal 
de Cornago paia la asisten
cia de pobres ’’se halla va
cante. La dotación anual es 
deSoors. vn. pagados pun- 
tualmenle por semestres se
gún consignación hecha en 
el presupuesto municipal, 
quedando en libertad los ve
cinos pudientes de ajustarse 
ó no por igualas con el facul
tativo que se nombre.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el tér
mino de lo dias desde que 
este anuncio fuere inserto en 
el Boletin oficial. Cornago 25 
de Setiembre de i86o.assEl 
Alcalde, Gregorio^Baroja.

Los Ayuntamientos Cons
titucionales de Torrecilla y 
Nesta res en Cameros, han 
acordado se proceda al apro
vechamiento de la Fri del 
monte de Moncalvillo comu
nero de ambos pueblos, cu
yo fruto esiá calculado por 
peritos para mantener áoo 
cerdos por término de tres 
meses, inclusas las reses de 
ambas villas que no escede- 
rán de loo, y se admitirán 
ganados de cerda para el 
aprovechamiento, pagando 
por este y la guarda, medio 
real por cabeza diario desde 
el i5 de Octubre próximo; lo 
que se anuncia al público, pa
ra conocimiento de las per
sonas que quieran enviar sus 
cerdos al indicado aprovecha— 
niento. Torrecilla 24 de Se
tiembre de i86o.==E1 Alcal
de interino, Francisco Esco
lar.

Pai te r "1.
Conforme se tiene anunciado 

en diferentes Boletines oficia
les sehallan de venta en la re
dacción del mismo, ejempla
res de la obra titulada, Aianual 
para la formación de los repar
timientos de la contribución de 
Consumos^ siendo su precio el 
de 6 rs.

Lo que se manifiesta para 
conocimiento de los Ayunta
mientos que quieran proveerse 
de tan acertada obra, con vista 
de la que, les será sumamente 
fácil proceder á la formación 
de los espresados repartimien
tos evitando dudas y reclama
ciones que por suindole pudie
ran ofrecérseles.

EL MESIDENTI Ï VOCALES
QUE COMPONEN LA JUNTA DE INSPECCION DEL MONTE 
PIO UNIVERSAL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO A SUS HA

BITANTES.

Invitados los quo suscriben, á formar la Junta que en esta provincia ha de ins
peccionar las operaciones que ejecute el MOINTEFIO UNIVERSAL, no tuvieron ne
cesidad de otro estimulo para aceptar, que el convencimiento que adquirieron de 
que su objf'to era altamente moral y que podia producir inmensas ventajas áTodos 
los individuos de esta Provincia.

En el estudio que hicieron de las bases sobre que está formado, encontraron 
exactitud: en el exámen de las reglas que establece para su marcha, claridad y 
buena fé: la escrupulosidad con que asimismo se impusieron los Fundadores, con
diciones que impiden disponer, bajo ningún concepto^ de fondos sociales; la sepa
ración absoluta que establecen entre estos, y los administrativos, que por gerencia 
les pertenece, y la equitativa medida que adoptaron cobrando en cinco años los de
rechos de Administración, garantizan grandemente la seguridad.

Afianzadas por estas condiciones, las ventajas que el MONTEPIO UNIVERSAL 
ofrece en las distintas asociacione.- que establece, nos proponemos no solo proteger 
su propagación en la provincia, sino recomendar à sus habitantes, como por la 
presente lo hacemos, la suscricion al MONTEPIO UNIVERSAL, que también ve
rificamos, á fin de participar délos beneficios de estas combinaciones, quedandoá 
los cortos capitales los medios de acrecentamiento, que aisladamente solo pueden 
conseguir los poseedores de gruesas sumas; y obtengan los que pueden adquirirse 
por todas las clases y por todas las posiciones.

Y aunque nrs complacemos en ooder generalizar nuestra recomendación á to
das las clases y á todas las posiciones, nos mueve mas decididamente el bien que 
por este medio pueden alcanzar aquellas menos acomodadas, que bajo mil distintas 
denominaciones, encuentran su subsistencia en el trabajodia io. Por insignifican
te que sea el esfuerzo que hiciereis, por pequeña que sea|la privación que os im
pongáis, suscribiendo su valor al MONTEPIO UNIVERSAL, responderá de mane
ra, que siempre mirareis con gratitud á los que tanto os encarecen la prevision y 
aconsejan la economía.

Repasad mi \ueslra imaginacion®ese catálogo de males, que tanto temeis y que 
siempre os amenaza, la quinta, el dote para establecer vuestras hijas, la enferme- 
pad en el padre ó madie de familia, la imposibilidad para el trabajo, la viudez, el 
aislamiento, la vejez; periodo de tantas necesidades, y en que os negado adquirir: 
compa.’-ad sus épocas naturales con las de las cifras que se encuentran en las tablas 
del MONTEPIO UNIVERSAL, y vereis'cn cada época dada los recursos con que 
podéis contar, y por vosotros mismos conocer la razon que tenemos para señalárosle 
como remedio que se logra, empezando por el gravamen que exige; pues en esto co
nio en lodo, solo es digno del bien el que supo hacer merecimientos para al
canzarlo.

La lista de los 500 imponentes a esta Sociedad en el primer año de su ejercicio, 
entie los 20.297 que lo fueron en el mismo, que se acompaña, demuestra la in
mensa confianza que inspira, y los grandes beneficios que ofrece à los que no han 
p? o consignar en ella capitales cuantiosos corno ha practicado el¿ comercio de 

ac iz, Sevilla, Madrid, Barcelona y otros puntos.
• fie Agosto de -i86Ó.~Dr. Lucas López, Magistral déla Sla. Igle-

de Enlate, Vicepresidente.—Vicente FernandezUrrutia, 
“"”‘^‘®^^anñrez de la Piscina, VocaL=José de Osma, Vocal.—Casimi- 

V Vocal.«Diego Fernandez, Vocal.—Manuel Angulo Ballesteros,
vocal.—Ricardo López Montenegro, Vocal Secretario.

En la Redacción de esteBt 
letin oficial se halla (Je vental; 
Ley de consunlbs con todas la 
disposiciones posteriores qui 
la modifican hasta la fecha 
dándose cada egemplar p® 
el precio de seis reales en estj 
Ciudad y se remitirá por e’ 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos,

La Junta directiva del Círcu 
lo Logroñés, ha acordado ven 
der las barajas usadas al pre
cio de 8rs. la docena. Las per
sonas á quienes convenga su 
adquisición podrán dirigirse á 
la Consergería de la Sociedad 
desde el dia de mañana 28 del 
corriente mes. Logroño 27 de 
Setiembre de 1860.

LOGROÑO.-IMP. DE RUIZ.
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